
 

Página 1 de 42 

 

 

 

 

ANEXO 1. METODOLOGÍA 

ANÁLISIS ÁREA DE ESTUDIO PRELIMINAR Y 

ALERTAS TEMPRANAS 
 

 

 

 

 

 

PROYECTO  

INSTALACIÓN DEL SEGUNDO TRANSFORMADOR 

ALTAMIRA 230/115 kV 150 MVA Y SUS BAHÍAS DE 

TRANSFORMACIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA UPME STR 05 - 2017  

 

 

 

 

 

BOGOTÁ D.C., 2017



 

Página 2 de 42 

 

 

 

ÍNDIGE GENERAL 

1. METODOLOGÍA ............................................................................................................. 8 

1.1 ETAPAS DE DESARROLLO DEL DOCUMENTO .................................................... 10 

1.1.1 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN SECUNDARIA ................................... 10 

1.1.2 ESTRUCTURACIÓN DEL DOCUMENTO Y CARTOGRAFÍA .......................... 10 

1.1.3 DEFINICIONES COMPLEMENTARIAS............................................................ 37 

1.1.3.1 Medio Físico. .......................................................................................... 37 
1.1.3.2 Medio Biótico. ....................................................................................... 40 
1.1.3.3 Medio Socioeconómico. ..................................................................... 40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 3 de 42 

 

 

 

LISTADO DE TABLAS 

Tabla 1.1.  Grados de sensibilidad alertas tempranas. ................................................ 12 
Tabla 1.2.  Clasificación de niveles de alertas tempranas. ......................................... 12 
Tabla 1.3. Variables del componente físico ................................................................... 14 
Tabla 1.4 Precipitación media mensual y anual registrada en las estaciones 

representativas.  ................................................................................................................. 18 
Tabla 1.5 Precipitación media mensual y anual registrada en las estaciones 

representativas. .................................................................................................................. 19 
Tabla 1.6 Resumen caracterización de la humedad relativa  ................................... 20 
Tabla 1.7 Caracterización del brillo solar mensual multianual .................................... 21 
Tabla 1.8. Tipos de combustibles y calificación. ........................................................... 24 
Tabla 1.9. Duración de combustibles y calificación. .................................................... 25 
Tabla 1.10. Carga de combustibles y calificación. ...................................................... 25 
Tabla 1.11. Susceptibilidad a incendios de la cobertura. ............................................ 25 
Tabla 1.12. Zonas de reservas campesinas constituidas activas. ............................... 31 
Tabla 1.13.  Clasificación de niveles de alertas tempranas. ....................................... 33 
Tabla 1.14.  Variables de áreas relevantes para el municipio de Altamira. ............. 34 
Tabla 1.15 Variables de zonificación medio físico. ....................................................... 35 
Tabla 1.16. Variables medio biótico. ............................................................................... 35 
Tabla 1.17. Variable de zonificación coberturas de la tierra. ..................................... 36 
Tabla 1.18. Variable de zonificación susceptibilidad a incendios. ............................. 36 
Tabla 1.19. Grado de sensibilidad. .................................................................................. 37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 4 de 42 

 

LISTADO DE FIGURAS 

Figura  1.1. Flujograma de la metodología para la elaboración del documento. ... 9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 5 de 42 

 

LISTADO DE ANEXOS 

Anexo 1. Metodología Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas 

Anexo 2. Normatividad 

Anexo 3. Correspondencia 

Anexo 4. Cartografía General 

Anexo 5. Cartografía de Zonificación Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 6 de 42 

 

SIGLAS  

ANLA   Autoridad Nacional de Licencias Ambientales  

CAR´s   Corporaciones Autónomas Regionales  

EOT  Esquemas de Ordenamiento Territorial Municipal  

IAvH  Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt  

ICANH   Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

IDEAM  Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales  

IGAC   Instituto Geográfico Agustín Codazzi  

PBOT   Planes Básicos de Ordenamiento Territorial  

POMCA´s Planes de Manejo y Ordenamiento de Cuencas  

POT   Planes de Ordenamiento Territorial  

RETIE   Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas  

SGC   Servicio Geológico Colombiano  

SIAC   Sistema de Información Ambiental de Colombia  

SIG   Sistemas de Información Geográfica  

SIG-OT  Sistema de Información Geográfica para la planeación y el ordenamiento 

territorial  

 

ABREVIATURAS  

Áreas Urbanas………………………………………………………………………………………………ZU 

Comunidades Étnicas……………………………………………………………………………… ComEt 

Hallazgos Arqueológicos………………………………………………….……………………… HallArq 

Parque Nacional Natural………………………………………………...……………...…………… PNN 

Parques Naturales Regionales………………………………………..……………………………… PNR 

Reserva Nacional Natural………………………………………………………….………………… RNN 

Subestaciones…………………………………………………….……………………………………… S/E 

Santuario de Fauna y Flora…………………………………………………………….……………… SFF 



 

Página 7 de 42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 8 de 42 

 

1. METODOLOGÍA 

Para el “Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” del Proyecto 

“Instalación del segundo transformador Altamira  230/115 kV 150 MVA y sus Bahías 

de Transformación”, se realizó una descripción, caracterización y zonificación 

preliminar ambiental del área de estudio, teniendo en cuenta las variables 

principales contenidas en los términos de referencia de varios estudios 

ambientales, con el fin de tener en cuenta los aspectos más relevantes tanto para 

la caracterización como para la zonificación del área de estudio preliminar.  

 

El flujograma que se presenta en la Figura  1.1 permite comprender el proceso 

metodológico para la elaboración del presente documento. 
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Figura  1.1. Flujograma de la metodología para la elaboración del documento. 

- 
Fuente: UPME, 2016 
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Este documento se desarrolló en las siguientes etapas: Recopilación de 

información secundaria, estructuración de cada capítulo y paralelo la 

elaboración de cartografía base y temática.  

1.1 ETAPAS DE DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

1.1.1 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN SECUNDARIA 

 

La recopilación de información secundaria para la elaboración del “Análisis Área 

de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” se realizó por medio de tres (3) 

facilidades: documental, solicitud de información (Anexo 3. Correspondencia) y 

portales web oficiales.  

 

 Documental: Se consultó información de los portales WEB de las siguientes 

entidades como el Ministerio del Interior, el Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 

Alexander von Humboldt (IAvH), el Servicio Geológico Colombiano (SGC), el 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, la Corporación 

Autónoma Regional del Alto Magdalena (CAM), el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), LEGIS, entre otras.  

 

 Solicitud de información: Se realizó la solicitud de información ambiental y 

social de la zona del proyecto por medio de oficios a:  

 

 Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM 

 Gobernación del Huila 

 Secretaría de Planeación Municipal de Altamira Huila 

 

La información consultada y el estado de cada trámite a la fecha se 

encuentra en el Anexo 3. Correspondencia. 

 

 

1.1.2 ESTRUCTURACIÓN DEL DOCUMENTO Y CARTOGRAFÍA 

 

El documento “Análisis Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas”, se 

encuentra organizado de la siguiente forma: 

 

 Nota importante  

 

En la Nota Importante, la UPME realiza unas aclaraciones frente al propósito y el 

papel del documento de alertas tempranas en el proceso de la Convocatoria.  
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 Listado de Alertas Tempranas identificadas y evaluadas 

 

Seguido de la Nota Importante, se presenta un consolidado de las Alertas 

Tempranas que se identificaron y evaluaron en el área de estudio del Proyecto 

“Instalación del Segundo Transformador Altamira 230/115 kV 150 MVA y sus Bahías 

De Transformación”, con el objeto de resaltar en primera instancia las variables a 

destacar producto de la caracterización ambiental y zonificación del polígono de 

estudio, considerando que: 

 

Una alerta temprana es una señal que permite identificar y evaluar de manera 

oportuna riesgos en escenarios de tipo ambiental, social y normativo.  

 

La identificación de una alerta temprana dentro del documento se da a conocer 

con el siguiente icono: 

 

 

 

 

El consolidado de las Alertas Tempranas se presenta en el documento de la 

siguiente forma: 

 

 
 

El detectar oportunamente estas alertas, permite reducir riesgos e impactos 

negativos tanto económicos, ambientales como sociales. Para su evaluación se 

tuvieron en cuenta los grados de sensibilidad de las variables que se establecieron 

previamente en la zonificación (la cual se explica al detalle más adelante) (Tabla 

1.1) y a partir de éstos se implementó y definió la clasificación de niveles de alerta 

indicados en la Tabla 1.2, los cuales se presentan según el medio físico, biótico y 

socioeconómico como análisis y soporte en la correspondiente zonificación. 

 

 

Alerta 

Identificada 
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En el caso que se presente una alerta temprana que no esté identificada como 

una variable dentro de alguna de las zonificaciones, es decir que no tenga 

definido su grado de sensibilidad, deberá ser clasificada de acuerdo a su 

importancia en el área de estudio. 

 
Tabla 1.1.  Grados de sensibilidad alertas tempranas. 

GRADOS DE SENSIBILIDAD ALERTAS TEMPRANAS 

MODELO DE COLOR GRADOS DE SENSIBILIDAD 

 Muy Alto 

 Alto 

 Moderado 

 Bajo 
Fuente: UPME, Consultor 2016. 

 
Figura 1.1. Iconos de Niveles de Alertas Tempranas. 

 
  Fuente: UPME, Sandoval Buitrago J.A., 2015. 

 

 
Tabla 1.2.  Clasificación de niveles de alertas tempranas. 

NIVEL DE ALERTA DESCRIPCIÓN DEL NIVEL DE ALERTA 

Nivel 4 

 Un nivel de alerta 4 se presenta cuando se identifique una de estas 

condiciones: 

 Predomine el grado de sensibilidad Muy Alto de una variable 

estudiada. 

 El grado de sensibilidad Muy Alto de una variable estudiada 

tenga una representación importante (Según su ubicación en 

el área de estudio), sin ser el grado más significativo.  

 Se identifique en el área de estudio una variable definida en 

la zonificación con grado de sensibilidad Muy Alto (ejemplo, 

variable Prioridades de conservación - Bosque seco tropical).  

 Se identifique en el área de estudio una variable definida en 

la zonificación como excluyente (ejemplo, variable Áreas del 

Sistema de Parques Nacionales Naturales). 

Nivel 3 

 Un nivel de alerta 3 se presenta cuando se identifique una de estas 

condiciones: 

 Predomine el grado de sensibilidad Alto de una variable 

estudiada. 

 El grado de sensibilidad Alto de una variable estudiada tenga 

una representación importante (Según su ubicación en el 

área de estudio), sin ser el grado más significativo.   

 Se identifique en el área de estudio una variable definida en 

la zonificación con grado de sensibilidad Alto (ejemplo, zonas 

de inundación). 
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NIVEL DE ALERTA DESCRIPCIÓN DEL NIVEL DE ALERTA 

Nivel 2 

 Un nivel de alerta 2 se presenta cuando se identifique una de estas 

condiciones: 

 Predomine el grado de sensibilidad Moderado de una 

variable estudiada. 

 El grado de sensibilidad Moderado de una variable estudiada 

tenga una representación importante (Según su ubicación en 

el área de estudio), sin ser el grado más significativo.   

Nivel 1 

 Un nivel de alerta 1 se presenta cuando se identifique una de estas 

condiciones: 

 Predomine el grado de sensibilidad Bajo de una variable 

estudiada. 

 El grado de sensibilidad Bajo de una variable estudiada tenga 

una representación importante (Según su ubicación en el 

área de estudio), sin ser el grado más significativo.   
Fuente: UPME, Sandoval Buitrago J.A., 2015. 

 

 Capítulo 1. Generalidades 

 

Se describen los aspectos generales del documento de Alertas Tempranas, la 

metodología utilizada y el tratamiento de la información secundaria. 

 

 

 Capítulo 2. Marco Legal 

 

Se presenta la compilación de la Normatividad legal vigente aplicada al 

desarrollo del proyecto, con respecto al componente Técnico, Físico, Biótico y 

Socioeconómico. La normatividad se encuentra relacionada en formato PDF 

dentro del Anexo 2. Normatividad, con el fin de dar facilidad a su consulta.  

 

 Capítulo 3. Descripción del proyecto 

 

En este capítulo, se identifican las características técnicas y alcance del proyecto, 

y se define el área de estudio, la cual se estableció desde el área técnica y 

ambiental, determinando un polígono que delimita preliminarmente el área de 

interés que por sus características y condiciones brinda la posibilidad a los 

interesados de plantear alternativas para el desarrollo de las obras. 

 

 Capítulo 4. Caracterización del área de estudio preliminar 

 

A partir de la información secundaria recopilada y de acuerdo con la 

delimitación del área de estudio del Proyecto, en este capítulo se presenta la 

caracterización general del área de interés, la cual permite apreciar las zonas de 

mayor importancia en los diferentes medios (Físico, biótico y socioeconómico) 

con el objeto de minimizar impactos. 
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Para cada medio (físico, biótico y socioeconómico), se presentaron los elementos 

y/o componentes generales que aportaron en la identificación de características 

generales del área. 

 

A continuación, se listan los elementos y/o componentes analizados para el 

Medio Físico, relacionando la fuente de información cartográfica utilizada: 

 

 Medio Físico 

 

En el capítulo de caracterización, se presenta la información correspondiente a la 

litología, los suelos, el relieve, las aguas superficiales y subterráneas, el clima y 

aspectos de la gestión del agua del municipio de Altamira, que se encuentran 

dentro del área de estudio preliminar del proyecto. Se mostró gráficamente la 

distribución de la mayoría de variables y se contextualizaron los aspectos 

relevantes.  

 
Tabla 1.3. Variables del componente físico 

Geología 

General 

Tectónica 

Sismicidad 

Relieve y procesos 

Morfodinámicos 

Geomorfología 

Paisaje 

Procesos erosivos 

Procesos de remoción en masa 

Suelos 

Clasificación agrológica 

Clasificación edafológica 

Uso actual 

Uso potencial  

Conflicto por uso 

Hidrogeología Características físicas 

Climatología 

Precipitación 

Temperatura 

Evaporación 

Humedad Relativa 

Brillo Solar 

Fuente: consultor, 2016. 

A continuación se discretiza la metodología por variable: 

o Geología 

 

Se describen las unidades litológicas y los rasgos estructurales con base a estudios 

existentes del Servicio Geológico Colombiano como entidad oficial colombiana 

encargada de la cartografía geológica y geomorfológica del país. Se 

complementa con informes de docentes universitarios y ordenamientos 

territoriales referentes a geología local y a detalle de afloramiento.  
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Se presenta una tabla cronoestratigráficas de las unidades geológicas, 

resumiendo las descripciones de los cuerpos de rocas y depósitos, su edad y 

nomenclatura.  

  

La tectónica engloba la distribución regional de las estructuras geológicas y 

cómo interactúan con el marco geodinámica de la zona. Esto permite explicar 

por qué la sismicidad en la región y posteriormente evaluar la amenaza sísmica.  

 

La sismicidad se resume en los rangos de aceleración máxima probable, que por 

medio de métodos geoestadísticos distribuye una aceleración relativa dentro un 

periodo de 50 años en el cual habrá una probabilidad de excedencia mayor al 

10% de sufrir un sismo. La base de datos se construye a partir del catálogo sísmico 

del país que tiene registros desde 1566 y las trazas de fallas consideradas 

tectónicamente activas.  

 

Para mayor información consultar: 

 

KROONENBERG, S. Geología, metamorfismo y origen de las granulitas del 

Macizo de Garzón, Cordillera Oriental (Colombia). Geología Norandina. Vol. 

6. 39 -46. 1982 Bogotá.  

KROONENBERG, S. A Greenvillian granulite belt in the Colombian Andes and its 

Relatios to the Gulana Shield. Geologie en Mijinbouw. Vol. 4. 61.1982.  P 325 -

333. 

KROONENBERG, S. La colisión continental entre Amazonía y Laurentía 1,100 Ma 

atrás. Resúmenes Coloquio Precámbrico de Colombia. INGEOMINAS. 2000. 

Bogotá.  

MURCIA, L. A. Reconocimiento geológico y geoquímico del Macizo de Garzón. 

INGEOMINAS, p 70. 2001. 

VELANDIA, F. FERREIRA, P. RODRIGUEZ, G. NUÑEZ, A. Memoria explicativa 

levantamiento geológico de la plancha 366 Garzón. INGEOMINAS. Informe 

1321, p. 122. Bogotá. 1996. 

COSSIO, U. RODRÍGUEZ, G. RODRIGUEZ, M.  Geología de la Plancha 283 

Purificación. Escala 1:100,000. INGEOMINAS. 1995. Bogotá.  

VELANDIA, F. FERREIRA, P. RODRIGUEZ, G. NUÑEZ, A. Memoria explicativa 

levantamiento geológico de la plancha 366 Garzón. INGEOMINAS. Informe 

1321, p. 122. Bogotá. 1996. 

 

o Relieve y procesos Morfodinámica 

Se describe la distribución de geoformas con base en las unidades identificadas, 

haciendo énfasis en la morfogénesis y la Morfodinámica del área de estudio con 

base en información secundaria y verificación somera realizada en campo.  

 

La geomorfología es considerada una rama de las ciencias geológicas y tiene 

como objetivo de estudio el relieve y los procesos morfodinámicos que lo 
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moldean. Se describen de dos maneras, cualitativamente y cuantitativamente. 

Cualitativamente, a partir de su origen y de los procesos, y su contexto geológico-

estructural; cuantitativamente por medio de variables como pendiente, 

rugosidad, aspecto, curvatura y concavidad. Para estudiar completamente una 

geoformas se requiere hacer un estudio de estos 4 conceptos llamados 

respectivamente, morfogénesis, Morfodinámica, morfoestructural y morfometría.  

 

o Suelos 

 

Se describen la distribución de suelos realizada por el IGAC desde tres puntos de 

vista, edafológico; clasificando los suelos desde ordenes taxonómico; agrológico, 

determinando las clases agrológicas de suelos; territorial, mostrando los usos 

actuales y potenciales del suelo, y en caso tal de que estos discrepen se 

establecen los conflictos de uso del suelo.   

 

Las restricciones de los suelos deben ser definidas en el fin de optimizar su uso y 

generar planes de manejo y ordenamiento como recursos natural no renovable.  

En términos agrológicos los suelos poseen cierto grado de limitantes y 

capacidades para soportar actividades agrícolas y su planificación es necesaria 

para el uso y desarrollo adecuado de las tierras. Ésta se hace generalmente con 

base a los estándares del servicio de Conservación de Suelos del Departamento 

de Agricultura de los Estados Unidos. En Colombia el ente encargado de realizar 

la cartografía de esta variable es la Subdirección de Agrología del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi1 2.Las CAS se clasifican en valores del 1 a 8, en donde 

las limitaciones de uso aumentan conforme al número, desde aptas y adecuadas 

(I), a zonas destinadas a conservación y/o protección (VII). Se obtiene a partir de 

variables como textura, permeabilidad, pedregosidad, pendiente, grado de 

erosión, profundidad del suelo, y externas como temperatura y pluviosidad, entre 

otras (Referencia Córdoba). Es importante esclarecer que la división por clases 

agrológicas no corresponde a zonas homogéneas o suelos con un uso específico, 

en realidad engloba suelos que poseen igual capacidad para determinado tipo 

de actividades3.  

 

En términos generales las clases del I al IV tienen aptitud agropecuaria, V tiene 

limitaciones diferentes al grado de pendiente, VI – VII cuenta con limitaciones 

severas y su uso es generalmente de protección, y la clase VIII corresponde a 

suelos para usos paisajísticos y de recreación. A una escala más detallada, se 

dividen las Clases, en Subclases y Grupos de manejo4.   

                                                 

 
1 IGAC. Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento del Atlántico. Bogotá. 

2008. P 69-78. 
2 IGAC. Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento de Córdoba 1:400000. 

Bogotá. 2009. Capítulo VI. 
3 Ibíd.  
4 ibíd. 
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- Las subclases se dividen según cuál sea el o los principal(es) limitante(s) 

agrológicos del suelo, ya sea la pendiente (p), erosión (e), humedad (h), 

características propias del suelo (S), y/o clima (c). Algunas variables como 

pendiente y clima son factores no corregibles y otras como humedad son 

temporales y con prácticas adecuadas se pueden manejar.  

 

- El grupo indica la aptitud que posee el suelo para el crecimiento de las 

plantas. Son suelos con la misma clase de labores agrícolas y mismos riesgos 

permanentes.   

 

En términos territoriales los suelos se dividen en urbanos y rurales. Las principales 

clasificaciones de los suelos urbanos son clasificados según si hay o no actividad 

económica, institucional y residencial. Mientras los usos en zonas rurales se asocian 

a las coberturas que se presentan, y a los cultivos.  

 

o Hidrogeología 

Se presentan la distribución de las cuencas hidrogeológicas, sus propiedades 

físicas y el potencial que posee la cuenca. Al hablar de hidrogeología se refiere al 

estudio del agua subterránea como recurso. Depende de muchos factores 

especialmente geológicos, hidrológicos y climáticos. 

 

Para mayor información sobre la hidrogeología de la zona, se puede consultar: 

 

 HUGUETT GRANADOS, Alcides y otros. Memoria del mapa hidrogeológico 

de Colombia. Bogotá. INGEOMINAS. 1987. P. 38.  

 VARGAS, Nelson Omar. Zonas Hidrogeológicas homogéneas de Colombia 

1:1200 000. Universidad Nacional de Colombia.  Bogotá. 2001. [En Línea]. < 

goo.gl/h3dTKz> [Citado el 23 de Diciembre del 2016]. P. 12.  

 VAN HOUTEN, F. y TRAVIS, R. Cenozoic deposits, Upper Magdalena Valley. 

Boletín de la AAPG. Vol. 52. Colombia. 1968 

 INGEOMINAS y CAM. Estudio hidrogeológico y plan de manejo de aguas 

subterráneas en el sector nororiental de la cuenca del río Magdalena en el 

departamento del Huila. Convenio Ingeominas-CAM. Bogotá. 1998. 

 

o Hidrografía 

Se identificó que el área de estudio se ubica en la cuenca del río Timaná y otros 

directos al Magdalena.  
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o Usos del Agua 

Se presenta el análisis correspondiente al componente usos del agua mediante 

una caracterización general de los usos, usuarios actuales y calidad de cuerpos 

de agua. 

  

o Climatología 

El análisis climatológico se realizó empleando información disponible en el Estudio 

de Crecientes y cálculo de niveles máximos en el río Suaza en el cruce sobre la 

vía sustitutiva Pitalito – Garzón – Gigante5. En el estudio se consultaron cuatro (4) 

estaciones climatológicas, doce (12) estaciones pluviométricas y una (1) 

limnigráfica, localizadas en zona de influencia de la cuenca del río Suaza. La 

Tabla 1.4 y la 

Tabla 1.5, resumen los parámetros de precipitación para algunas estaciones de 

medición. 

 

 Precipitación:  

 

Se caracterizó el comportamiento del parámetro de precipitación media mensual 

multianual del rio Suaza por medio de la construcción de histogramas, lo anterior 

empleando los registros completos para 13 estaciones medidoras de lluvia para 

un periodo de registro de 15 años (1980-1995). A continuación, se resume el 

parámetro de precipitación mensual para cada estación, y el comportamiento 

anual de la lluvia para la cuenca del río Suaza: la precipitación total anual 

multianual registrada, la precipitación promedio máxima y mínima mensual 

multianual, y además los valores máximos y mínimos de los registros para el 

período comprendido entre 1980 – 1995. 
 

Tabla 1.4 Precipitación media mensual y anual registrada en las estaciones 

representativas. 6 

PRECIPITACIÓN TOTAL 

MENSUAL 

(mm) 

ESTACIONES 

MES MULTIANUAL 

ALTAMIRA 

DEL 

GRIFO 

GUADALUPE 
SAN 

ADOLFO 
ACEVEDO 

LA 

JAGUA 
RESINA PALESTINA 

Precipitación promedio 

máxima 
120,6 128,6 269,8 179,9 133,7 319,1 173,1 

                                                 

 
5 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 36. 
6 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 49. 
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PRECIPITACIÓN TOTAL 

MENSUAL 

(mm) 

ESTACIONES 

MES MULTIANUAL 

ALTAMIRA 

DEL 

GRIFO 

GUADALUPE 
SAN 

ADOLFO 
ACEVEDO 

LA 

JAGUA 
RESINA PALESTINA 

Precipitación promedio 

mínima 
40,3 69,8 88,4 69,5 36,6 91,9 74,9 

Total anual 
1068,

2 
1141,3 1925,9 1523,4 1016,5 2253,5 1446,8 

Máximo absoluto todos los 

registros 
282,4 381,0 470,0 377,0 307,0 463,1 425,0 

Mínimo absoluto todos los 

registros 
12,8 8,0 14,0 19,0 6,0 26,8 13,0 

Fuente CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar 

 

Tabla 1.5 Precipitación media mensual y anual registrada en las estaciones 

representativas. 

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (mm) ESTACIONES 

MES MULTIANUAL INSFOPAL SEVILLA TARQUI 
TRES 

ESQUINAS 
LA PITA GARZÓN 

Precipitación promedio máxima 147,3 141,8 117,8 169,8 184,3 119,9 

Precipitación promedio mínima 60,8 67,9 47,6 42,3 76,2 54,3 

Total anual 1302,1 1254,4 988,4 1306,5 1639,2 1055,1 

Máximo absoluto todos los registros 337,0 219,0 373,2 376,0 556,0 286,0 

Mínimo absoluto todos los registros 13,0 19,4 1,1 9,0 11,0 3,0 

Fuente CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar 

 

 Temperatura: 

 

De acuerdo con lo descrito en el Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el río Suaza7 Para la cuenca del rio Suaza, se caracteriza la dinámica 

de este parámetro empleando los registros completos para tres estaciones en un 

período de 34 años comprendidos entre 1971 – 2004. 

 

 Humedad Relativa mensual multianual:  

 

Según el Estudio de crecientes y cálculo de niveles máximos en el río Suaza8, este 

parámetro se caracteriza empleando los registros completos de tres estaciones en 

                                                 

 
7 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 56. 
8 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 55. 
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un periodo de 35 años comprendidos entre 1971 – 2006. Se resumen parámetros 

como: humedad relativa mensual, valores promedio máximo y mínimo a nivel 

mensual multianual, valor total anual multianual registrado, valores máximo y 

mínimo de todos los registros. 

 

El mayor valor de humedad relativa anual multianual para la cuenca del río Suaza 

se registró en la estación Resina con 86%, el valor anual más bajo se presentó en 

la estación Altamira del Grifo con 77%. Comparando los valores máximos y 

mínimos absolutos en ambas estaciones, se tiene que el mayor registro absoluto se 

presenta en la estación Resina con 95%,  el valor mínimo absoluto ocurre en la 

estación Sevilla con 70%.9. La Tabla 1.6 y la Tabla 1.7, resumen la caracterización 

de la humedad relativa. 
 

Tabla 1.6 Resumen caracterización de la humedad relativa 10 

MES MULTIANUAL (%) ALTAMIRA DEL GRIFO RESINA SEVILLA 

Humedad relativa promedio máxima 79 88 84 

Humedad relativa promedio mínima 73 85 79 

Total anual 77 86 81 

Máximo absoluto todos los registros 92 95 90 

Mínimo absoluto todos los registros 65 77 70 
Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. 

 

 Brillo solar total mensual y anual multianual:  

 

Se caracterizó el comportamiento de este parámetro empleando registros de tres 

estaciones para un período de 9 años comprendido entre 1977 – 2006. Esta 

caracterización resume lo siguiente: el parámetro de brillo solar en cada estación, 

valores promedio máximo y mínimo mensuales multianuales, el valor total anual 

multianual registrado, valores máximo y mínimo de todos los registros para el 

período respectivo.   

 

El mayor valor de brillo solar anual multianual se registra en la estación Altamira 

del Grifo con 1639.4 horas, el valor anual más bajo se presenta en la estación 

Resina con 1154.3 horas. La estación Sevilla presenta el mayor registro absoluto 

con 210.8 horas, mientras que el valor mínimo absoluto ocurrió en la estación 

Altamira del Grifo con 41.3 horas.11 

                                                 

 
9 Ibíd. p 56. 
10 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 57. 
11 CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. Estudio de crecientes y cálculo de niveles 

máximos en el rio Suaza en el cruce sobre la vía sustitutiva Pitalito-Garzón-Gigante del 

departamento del Huila. Bogotá DC. 2014. p 52. 
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Tabla 1.7 Caracterización del brillo solar mensual multianual12 

MES MULTIANUAL ALTAMIRA DEL GRIFO RESINA SEVILLA 

Brillo solar promedio máxima 168,5 108,8 146,2 

Brillo solar promedio mínima 117,9 82,5 101,1 

Total, anual 1639,4 1154,3 1462,7 

Máximo absoluto todos los registros 208,2 163,6 210,8 

Mínimo absoluto todos los registros 41,3 21,4 45,2 

Fuente: CASTAÑEDA, Carlos; ORTÍZ, Oscar y MEDINA Cesar. 

 

 

o Identificación de Alertas Temprana en el Medio Físico 

 

En este ítem se identifican las alertas tempranas para el medio físico, es decir 

aquellas variables que por sus características son importantes a considerar para el 

desarrollo del proyecto, puesto que dan señales para la toma de decisiones y 

permiten evaluar de manera oportuna riesgos.  

 

 

 Medio biótico. 

 

Para la caracterización del medio biótico se consideraron algunos parámetros 

que aportan ideas generales de los ecosistemas, funcionamiento y grado de 

conservación, ya que según estas características se puede determinar qué tan 

apto es el sistema para la conservación y recuperación de la biodiversidad del 

país. 

 

o Áreas de manejo especial. 

 

Estas áreas son consideradas relevantes porque a lo largo del tiempo han 

adquirido para la nación un gran significado y para los organismos vivos que se 

encuentran en ellos. 

 

 Ecosistemas estratégicos. 

 

- Humedales. 

Está delimitado junto con los páramos como ecosistema 

estratégico, dentro de sus funciones naturales estos ecosistemas 

cumplen una función reguladora protegiendo de los efectos del 

cambio climático como el Fenómeno de La Niña; durante el 

Fenómeno de La Niña 2010-2011 se observó la necesidad de la 

                                                 

 
12 Ibíd. p 53. 
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conservación de los ecosistemas para la amortiguación de estos 

fenómenos13. 

 

- Bosque seco tropical (BST). 

Este ecosistema se presenta principalmente en tierras bajas, una 

de sus características más evidentes es la estacionalidad 

marcada que presenta, la cual ha generado que los organismos 

allí presentes deben adaptarse a condiciones de estrés hídrico; la 

especialización en las especies lleva a generar endemismo. 

Muchas de las tierras que antes eran ocupadas por el BST, se han 

empleado en actividades como agricultura y ganadería, en el 

país tan solo queda cerca del 8% del área que presentaba el 

país. Dada su alta importancia y su riesgo a desaparecer es 

declarado como un ecosistema estratégico para la 

conservación por el Ministerio de Medio Ambiente14 

 

o Biomas. 

Esta categoría ayuda a la caracterización biológica de un ecosistema, 

está asociada a comunidades de vegetación. Al igual que las zonas 

de vida, ecosistemas, coberturas de la tierra, flora y fauna ayudan a 

determinar las relaciones ecosistémicas de una región especifica. 

 

o Zonas de vida. 

Estas dan información de los sistemas asociados a variables físicas 

como temperatura, precipitación y humedad. Al igual que los biomas, 

ecosistemas, coberturas de la tierra, flora y fauna ayudan a determinar 

las relaciones ecosistémicas de una región específica. 

 

o Ecosistemas/distritos biogeográficos. 

Se encuentra asociado a las diferentes relaciones de organismos vivos 

con las condiciones abióticas del lugar. Al igual que los biomas, zonas 

de vida, coberturas de la tierra, flora y fauna ayudan a determinar las 

relaciones ecosistémicas de una región específica. 

                                                 

 
13 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT. ¿Por qué se priorizan páramos y humedales? [en línea]. < 

http://www.humboldt.org.co/es/servicios/conservacion-de-aves-aicas> [citado en 23 de diciembre 

de 2016] 
14 INSTITUTO ALEXANDER VON HUMBOLDT. Bosques Secos Tropicales de Colombia [en línea]. < 

http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-desarrollo/item/158-bosques-secos-

tropicales-en-

colombia?highlight=YTo4OntpOjA7czo2OiJib3NxdWUiO2k6MTtzOjQ6InNlY28iO2k6MjtzOjU6InNlY29zIjtp

OjM7czo4OiJ0cm9waWNhbCI7aTo0O3M6MTA6InRyb3BpY2FsZXMiO2k6NTtzOjExOiJib3NxdWUgc2VjbyI

7aTo2O3M6MjA6ImJvc3F1ZSBzZWNvIHRyb3BpY2FsIjtpOjc7czoxMzoic2VjbyB0cm9waWNhbCI7fQ==> 

[citado en 23 de diciembre de 2016]. 

 

http://www.humboldt.org.co/es/servicios/conservacion-de-aves-aicas
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o Coberturas de la tierra. 

Las coberturas de la tierra describen vegetación y usos antrópicos que 

se le da a un terreno en particular15. Al igual que los biomas, zonas de 

vida, coberturas de la tierra, flora y fauna ayudan a determinar las 

relaciones ecosistémicas de una región específica. 

 

o Flora. 

De acuerdo con las condiciones físicas, suelos y otras variables 

bióticas, se pueden desarrollar diferentes especies asociadas a las 

condiciones del sistema. Se abordaron especies reportadas para 

zonas aledañas al área de estudio preliminar y algunas especies 

amenazadas de orden departamental. 

 

o Fauna. 

De acuerdo con las condiciones físicas, suelos y otras variables 

bióticas, se pueden desarrollar diferentes especies asociadas a las 

condiciones del sistema. Se abordaron especies reportadas para 

zonas aledañas al área de estudio preliminar y algunas especies 

amenazadas de orden departamental. 

 

 Aves Migratorias. 

Algunas de las generalidades encontradas en aves migratorias han 

sido descritas en la “Guía de las especies migratorias de la 

biodiversidad en Colombia aves”16 fuente para el desarrollo de este 

numeral en el documento. 

 

o Susceptibilidad a incendios. 

La susceptibilidad solo presenta un alcance inicial y se asocia a las 

coberturas de la tierra, los riesgos a incendios requieren de otras 

variables físicas y estadísticas, y pueden dar información más 

detallada. 

 

La elaboración del mapa se realiza a partir de la metodología 

propuesta por el IDEAM llamada “Protocolo para la realización de 

mapas de zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal 

escala 1:100.000”, a partir de información de coberturas de la tierra 

                                                 

 
15 IDEAM. Coberturas de la tierra [en línea]. < 

http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/coberturas-tierra> [citado en 16 de Diciembre de 

2016]. 
16 WWF COLOMBIA y MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 2012. Guía de las Especies 

Migratorias de la Biodiversidad en Colombia. Aves. Vol. 1. Bogotá, D.C: Naranjo, L. G., J. D. Amaya, 

D. Eusse-González y. Cifuentes-Sarmiento. 708 p. 

http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/coberturas-tierra
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usando la metodología Corine Land Cover en su nivel 3. Los pasos 

para la elaboración de dicho mapa son: 

 

 Mapa tipo de combustible. 

- Se requiere determinar de acuerdo al tipo de cobertura el tipo 

de combustible predominante, esto se realiza a partir del 

protocolo del IDEAM clasificando las coberturas en cinco 

categorías como se presenta en la Tabla 1.8 y la Tabla 1.11. Los 

combustibles asociados a cada cobertura se presentan en el 

Anexo 1 y 2 del “Protocolo para la realización de mapas de 

zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal 

escala 1:100.000” 

 

 Mapa de duración de combustible. 

Al igual que el ítem anterior se asigna de acuerdo a las coberturas de 

la tierra, como se presenta en la Tabla 1.9 y la Tabla 1.11. 

 

 Mapa de carga de combustible. 

 Como se describe en el primer ítem se asignan pesos a las coberturas 

de acuerdo a la  

  

  

 Tabla 1.10 y la Tabla 1.11. 

 
Tabla 1.8. Tipos de combustibles y calificación. 

TIPO DE COMBUSTIBLE 
CATEGORÍA 

GRADO DE SUSCEPTIBILIDAD CALIFICACIÓN 

No combustibles Muy baja 1 

Áreas urbanas Muy baja 1 

Árboles Baja 2 

Árboles/arbustos Moderada 3 

Arbustos Alta 4 

Hierbas Alta 4 

Pastos/hierbas Muy alta 5 

Pastos Muy alta 5 

Fuente: IDEAM17, 2011. 

                                                 

 
17 IDEAM. Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la 

cobertura vegetal-Escala 1:100.000. 2011. Bogotá, D.C.109 p. 
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Tabla 1.9. Duración de combustibles y calificación. 

DURACIÓN DEL COMBUSTIBLE 
CATEGORÍA 

GRADO DE SUSCEPTIBILIDAD CALIFICACIÓN 

No combustibles Muy baja 1 

Áreas urbanas Muy baja 1 

100 horas Baja 2 

10 horas Moderada 3 

1 hora Alta 4 

Fuente: IDEAM18, 2011. 

 

 

 

Tabla 1.10. Carga de combustibles y calificación. 

CARGA DEL COMBUSTIBLE 
CATEGORÍA 

GRADO DE SUSCEPTIBILIDAD CALIFICACIÓN 

No combustibles Muy baja 1 

Áreas urbanas Muy baja 1 

Baja (1-50 Ton/ha) Baja 2 

Moderada (50 a 100 Ton/ha) Moderada 3 

Muy alta (más de 100 Ton/ha) Alta 4 

Fuente: IDEAM19, 2011. 

 
Tabla 1.11. Susceptibilidad a incendios de la cobertura. 

TIPO DE COBERTURA 
TIPO 

COMBUSTIBLE 

DURACION 

COMBUSTIBLE (HORAS) 
CARGA COMBUSTIBLE 

2.3.1. Pastos limpios Pastos 1 Baja (1-50 ton/ha) 

2.3.2. Pastos arbolados Pastos 1 Baja (1-50 ton/ha) 

2.3.3. Pastos enmalezados Pastos 1 Baja (1-50 ton/ha) 

Fuente: IDEAM20, 2011. 

 

o Compensación por pérdida de biodiversidad. 

 

La planificación de proyectos debe considerar la biodiversidad, este 

proceso se realiza en las diferentes etapas a desarrollar. Durante la 

etapa previa al licenciamiento ambiental se puede hacer uso de 

                                                 

 
18 IDEAM. Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la 

cobertura vegetal-Escala 1:100.000. 2011. Bogotá, D.C.109 p. 
19 IDEAM. Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la 

cobertura vegetal-Escala 1:100.000. 2011. Bogotá, D.C.109 p. 
20 IDEAM. Protocolo para la realización de mapas de zonificación de riesgos a incendios de la 

cobertura vegetal-Escala 1:100.000. 2011. Bogotá, D.C.109 p. 
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herramientas para iniciar un análisis sobre la diversidad de un lugar, en 

Colombia ya se encuentran disponibles algunas herramientas como 

Tremarctos. Posteriormente en la etapa del licenciamiento ambiental 

se hace necesario usar el “Manual para la asignación de 

compensación por pérdida de biodiversidad”21 del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Una vez se ejecuta el proyecto y en 

caso de requerir compensación, es necesario presentar un informe de 

cumplimiento ambiental. 

 

Se busca llegar a un punto de equilibrio de no pérdida neta donde las 

pérdidas de biodiversidad debida a impactos residuales (impactos 

que no pueden ser evitados, minimizados o corregidos) se equilibre 

con las medidas de compensación implementadas. 

 

Las medidas de compensación están dirigidas a garantizar un área 

ecológicamente equivalente a la impactada donde se pueda lograr 

una conservación permanente. Esta compensación es muy específica 

ya que no todos los ecosistemas poseen los mismos atributos por esto 

se deben abordar tres aspectos: 

 

 Cuanto compensar en términos de área:  

Para esta evaluación es necesario tener en consideración los 

siguientes factores: 

- Representatividad de ecosistemas-biomas/distritos 

biogeográficos prioritarios en el sistema Nacional de Áreas 

Protegidas. 

- Rareza de ecosistemas-biomas/distritos biogeográficos. 

- Transformación anual de ecosistemas-biomas/distritos 

biogeográficos. 

- Remanencia de ecosistema y biomas/distritos biogeográficos. 

Los cuales en conjunto darán el factor de compensación que se 

debe generar. El factor de compensación total está dado por la 

Ecuación 1.1: 

 

 
Ecuación 1.1. Factor de compensación por pérdida de biodiversidad. 

 
 Donde: 

o Ac: área a compensar por pérdida de biodiversidad. 

o Ai: área potencial impactada del ecosistema natural por el 

desarrollo del proyecto, obra o actividad. 

                                                 

 
21 MINAMBIENTE. Manual para la asignación de compensación por pérdida de biodiversidad, versión 

2. 2014. 60 p. 
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o Fc: Factor total de compensación, el cual es igual a la 

sumatoria de los cuatro factores de compensación 

individuales. 

 

El Anexo 1 del manual para la asignación de compensación por 

pérdida de biodiversidad presenta algunos factores totales de 

compensación basado en escalas nacionales de orden 1:500.000 para 

el mapa de ecosistemas continentales, costeros y marinos de 

Colombia del IDEAM. 

 

En caso de que el área del proyecto se encuentre en predios de 

vegetación secundaria se usará la Ecuación 1.2. para realizar el 

cálculo: 

 
Ecuación 1.2. Factor de compensación por pérdida de biodiversidad vegetación 

secundaria. 

 
Donde: 

o Acvs: área a compensar por pérdida de biodiversidad en 

vegetación secundaria menor a 15 años. 

o Ai: área a impactar de la vegetación secundaria. 

o Fc: Factor total de compensación total, el cual es igual a la 

sumatoria de los cuatro factores de compensación 

individuales. 

o  

 Donde realizar la compensación. 

Se espera que la compensación se realice en un lugar 

ecológicamente equivalente al intervenido, como en áreas 

prioritarias de compensación, generadas por las autoridades 

ambientales regionales y nacionales. Estas áreas en lo posible se 

ubicaran cerca al área de influencia del proyecto y debe cumplir 

algunas condiciones: 

 

- Ser el mismo tipo de ecosistema natural afectado. 

- Lograr el tamaño o área a compensar. 

- Lograr una igual o mayor estructura, condición y contexto 

paisajístico al ecosistema impactado. 

- Lograr una similar composición y riqueza de especies y sus 

poblaciones a las del ecosistema impactado. 

- Estar localizado cerca al área de influencia del proyecto dentro 

de la misma subzona hidrológica donde se generan los impactos 

ambientales. 

- Si no encuentra el área ecológicamente equivalente en la 

subzona hidrológica donde se genera el impacto, se acudirá a 
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las subzonas hidrológicas circundantes, en lo más cerca posible 

al área impactada. 

 

 Como compensar. 

Se establecen diferentes acciones para la compensación entre las 

que se encuentran: 

- La creación, ampliación, restauración o saneamiento de áreas 

protegidas públicas que hacen parte del SINAP. 

- La creación, ampliación y restauración de áreas protegidas 

privadas o Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 

- Acuerdos de conservación. 

- Servidumbres ecológicas. 

 

Nota aclaratoria: Dado que el AEP se encuentra en cobertura de pasto no se 

prevé compensación por pérdida de biodiversidad. 

 

o Identificación de Alertas Temprana en el Medio Biótico. 

 

Finalizada la caracterización del Medio biótico, se enumeran las alertas 

tempranas identificadas, es decir aquellas variables que por sus características 

son importantes a considerar para el desarrollo del proyecto, puesto que dan 

señales para la toma de decisiones y permiten evaluar de manera oportuna 

riesgos.  

 

 Medio Socioeconómico  

 

En el capítulo de caracterización, se presenta la información correspondiente a 

las dimensiones demográficas, culturales y sociopolíticas del municipio de 

Altamira; para ello se mostró gráficamente mediante la ficha municipal, algunos 

índices económicos importantes que dan cuenta del comportamiento 

socioeconómico donde se desarrollará el proyecto. Más adelante, continuando 

con la dimensión espacial, se hace una descripción de los hallazgos en 

infraestructura, que pueden ser de interés para el proyecto.  

 

A partir de la Ley 388 de 1997, se establecieron cinco dimensiones como 

estructura del ordenamiento del territorio: cultural, política, económica, social y 

ambiental22.  

 

En la dimensión cultural, como componente estructurante, se propuso considerar 

el patrimonio cultural y, dentro de éste, en posición destacada, el patrimonio 

inmueble.  

                                                 

 
22 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. Pág. 24 
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“El patrimonio, como expresión de la cultura y como punto de referencia de la 

identidad, emprendió su propio proceso, derivando hacia ámbitos novedosos y 

variados en el tiempo. En las décadas finales del siglo XIX, se evidenciaron 

intereses y búsquedas hacia el pasado prehispánico a través de la valoración y 

protección de bienes arqueológicos precolombinos”23. 

 

“La Ley General de Cultura, 397 de 1997, materializó los mandatos de la 

Constitución de 1991 en lo relativo al patrimonio cultural, creó el Ministerio de 

Cultura y, con ello, la Dirección de Patrimonio fue designada para formular la 

política para el manejo y protección del patrimonio cultural. La visión amplia del 

patrimonio cultural, sobre la cual se sustentan los objetivos que persigue el 

inventario-valoración del patrimonio inmueble, coincide con los intereses y los 

objetivos del estudio para el ordenamiento territorial de las jurisdicciones político-

administrativas colombianas”24. 

 

La Constitución Política de 1991 marcó nuevos derroteros para el país, al 

reconocer y proteger “la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana”, 

al establecer que es “obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 

culturales y naturales de la Nación”, que “la cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad”, y que “el patrimonio cultural 

de la Nación está bajo la protección del Estado”; al promover “la investigación, la 

ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación” y, al 

definir que “el patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la 

identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 

imprescriptibles”25. 

 

En segundo lugar, se caracterizó el área teniendo en cuenta la dimensión de 

Comunidades étnicas. En la siguiente Gráfica 1.1, se puede apreciar una 

distribución geográfica actualizada a 2012, de los pueblos indígenas en 

Colombia. Esta fuente de datos, no pudo ser especializada dentro del capítulo de 

caracterización, pero se tuvo en cuenta para el análisis, dado que es información 

del Ministerio de Cultura de los últimos 5 años.  

                                                 

 
23 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. Pág. 14.  
24 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. Pág. 15.  
25 Artículos 7°, 8°, 70 y 72. 
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Gráfica 1.1 Distribución geográfica de los pueblos indígenas en Colombia. 

 
Fuente: MinCultura, 2012 

 

Otra de las variables analizadas fueron las zonas de reserva campesina. Entre las 

funciones encargadas a la Agencia Nacional de Tierras (ANT), se encuentra en su 

artículo 4 literal 14 “delimitar y constituir las zonas de reserva campesina y zonas 

de desarrollo empresarial”, encargada a la dirección de acceso a tierras26.  

 

La legislación correspondiente a zonas de reserva campesina es: 

 Ley 160 de 1994: en el capítulo I, artículo 1°, literal noveno, establece 

preferencias de ocupación para los baldíos de la nación, por parte de 

campesinos de escasos recursos y establecimiento de Zonas de Reservas 

Campesinas27. 

                                                 

 
26 COLOMBIA, MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. Decreto 2663. (7, diciembre, 

2015). Por la cual se crea la Agencia Nacional de Tierras, ANT, se fija su objeto y estructura. 
27 COLOMBIA, CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 160. (3, agosto, 1994). Por medio de la cual se crea 

el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio para 
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 Decreto 1777 de 1996: el objetivo de las reservas campesinas es fomentar y 

estabilizar la economía campesina. Se podrá extraer áreas de reserva 

forestal para asignar como reserva campesina28. 

 Acuerdo 028 de 1995: establece criterios para la delimitación y selección 

de zonas de reserva campesina y zonas de desarrollo empresarial29. 

 Acuerdo 024 de 1996: presenta los principales rectores de las Zonas de 

Reserva Campesina, tales como objetivos, las excepciones para su 

creación, los trámites requeridos y la toma de decisiones.30 

En la siguiente Tabla 1.12, se muestran las zonas de reserva campesina que están 

constituidas y que se encuentran activas a 2016 a nivel nacional.  

Tabla 1.12. Zonas de reservas campesinas constituidas activas. 

NOMBRE ZRC DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Cabrera Cundinamarca Cabrera 

Bajo cuembí y Comandante Putumayo Puerto Asís 

Morales-Arenal Bolívar 
Arenal 

Morales 

Guaviare Guaviare 

Calamar 

El Retorno 

San José del Guaviare 

Cuenca del Río Pato y valle de Balsillas Caquetá San Vicente del Caguán 

Valle del Río Cimitarra 
Antioquia Remedios-Yondó 

Bolívar Cantagallo 

Fuente: Elaborado a partir de González, 2016.31 

 

Como puede observarse, dentro del área de estudio preliminar del proyecto no 

se identifican zonas de reserva campesina activas y constituidas, por lo tanto, no 

                                                                                                                                                     

 
la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras 

disposiciones. 
28 COLOMBIA, MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. Decreto 1777. (1, octubre, 1996). 

Por el cual se reglamenta parcialmente el capítulo XIII de la Ley 160 de 1994, en lo relativo a las 

Zonas de Reservas Campesinas. 
29 COLOMBIA, JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA, INCORA. 

Acuerdo 028. (18, diciembre, 1995). Por el cual se adoptan los criterios metodológicos que permitan 

identificar, delimitar y seleccionar las zonas de reserva campesina y las de zonas de desarrollo 

empresarial, se establece el procedimiento para su concertación y señalamiento y se dictan otras 

disposiciones. 
30 COLOMBIA, JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA, INCORA. 

Acuerdo 024. (25, noviembre, 1996). Por el cual se fijan los criterios generales y el procedimiento para 

seleccionar y delimitar las Zonas de Reserva Campesina de que tratan el Capítulo XIII de la Ley 160 

de 1994 y el Decreto 1777 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 
31 GONZÁLEZ, Camilo., CENTRO DE MEMORIA PAZ Y RECONCILIACIÓN. Las zonas de reserva ya 

existen [en línea]. <http://centromemoria.gov.co/cendoc/Procesodepaz/1.Politica-de-desarrollo-

agrario-integral/Documentosrelacionados/LAS_ZONAS_DE_RESERVA_CAMPESINA_YA_EXISTEN.pdf> 

[citado en 21 de diciembre de 2016]. 

http://centromemoria.gov.co/cendoc/Procesodepaz/1.Politica-de-desarrollo-agrario-integral/Documentosrelacionados/LAS_ZONAS_DE_RESERVA_CAMPESINA_YA_EXISTEN.pdf
http://centromemoria.gov.co/cendoc/Procesodepaz/1.Politica-de-desarrollo-agrario-integral/Documentosrelacionados/LAS_ZONAS_DE_RESERVA_CAMPESINA_YA_EXISTEN.pdf
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aparecerán en el capítulo de caracterización, pero se tuvo en cuenta esta 

información para todos los análisis.  

 

La tercera dimensión a analizar dentro de la caracterización del área de estudio 

preliminar, es el conflicto sociopolítico, en el cual, se reflejaron los datos asociados 

a hechos violentos reportados por el Ministerio de Defensa, año 2016. La 

sociología propone, de manera directa o indirecta, varias maneras de distinguir 

los diversos tipos o modalidades de conflicto social. “Algunas se basan en una 

jerarquía que va desde el conflicto más elevado, en lo que refiere a lo que está 

en juego, hasta sus expresiones más limitadas”.32 En sentido estricto, los proyectos 

de desarrollo a diferentes escalas, deben considerar las posibles afectaciones de 

sus proyectos en las etapas de construcción y operación, a las comunidades y 

sinergias con otros proyectos y los entornos donde éstos se llevan a cabo, con el 

fin de evitar posibles impactos acumulativos a mediano y largo plazo.  

 

En el capítulo de caracterización se realiza un balance numérico y gráfico de la 

presencia registrada de grupos al margen de la Ley dentro del área de análisis y 

se discrimina por los siguientes actos violentos: a) Homicidios. B) secuestros. C) 

Extorsión. D) Terrorismo. E) Acciones Subversivas. F) Voladura de vías. G) Voladura 

de Puentes.  H) Voladura de Oleoductos. I) Voladura de torres de energía.  

 

Para finalizar las macro variables de caracterización, se terminó por estudiar los 

proyectos en ejecución o ya construidos que pudieran interferir, por el tema de 

licenciamiento ambiental con el desarrollo del proyecto.   

 

o Identificación de Alertas Temprana en el Medio Socioeconómico 

 

Finalizada la caracterización del Medio Socioeconómico, se enumeran las alertas 

tempranas identificadas, es decir aquellas variables que por sus características 

son importantes a considerar para el desarrollo del proyecto, puesto que dan 

señales para la toma de decisiones y permiten evaluar de manera oportuna 

riesgos.  

 

 Capítulo 6. Zonificación Ambiental del área de estudio preliminar 

 

Es importante señalar que, en el marco de la Agenda Ambiental Interministerial 

de Energía (Ministerio de Minas y Energía - MME y Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible - MADS), en el año 2014 se desarrolló la metodología de 

zonificación ambiental informativa que viene siendo utilizada en los documentos 

de “Análisis de Área de Estudio Preliminar y Alertas Tempranas” para los proyectos 

de transmisión. Dicho trabajo lo logró consolidar la UPME con la participación de 

                                                 

 
32 Michel Wieviorka. El conflicto social. l’Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales, France. 

Disponible en: [file:///C:/Users/maria.betancur/Desktop/Social%20Conflict%20-%20Spanish.pdf]. 2010. 

DOI: 10.1177/205684601056. Pág. 2 

../../../rosa.espana/Social%20Conflict%20-%20Spanish.pdf
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la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y la Unidad de 

Parques Nacionales Naturales de Colombia del MADS, la Subdirección de 

Instrumentos Permisos y Trámites Ambientales de la ANLA y la Oficina de Asuntos 

Ambientales y Sociales del MME (Figura 1.2). Es de aclarar que en la aplicación de 

la metodología no se incluye información de campo, ni de escala detallada y 

que ésta se desarrolla de acuerdo a las características propias de las áreas de 

estudio. De cualquier manera, el inversionista aplicará la metodología que mejor 

considere en el proceso de elaboración de los estudios ambientales que requiera 

la autoridad ambiental. 

 

La metodología corresponde a una adaptación de la planteada por Félix 

Delgado (Zonificación ambiental de áreas de interés petrolero), la cual consiste 

en una selección y ponderación de variables de los medios físico, biótico y 

socioeconómico, y la superposición de unas áreas relevantes por medio, que 

incluyen áreas de exclusión, áreas de muy alta y de alta sensibilidad. 

 
Figura 1.2. Metodología de zonificación para los proyectos de transmisión. 

 

 
Fuente: Adaptación metodología de Félix Abraham Delgado Rivera. 

 

A cada variable a evaluar se le asignó un grado de sensibilidad (valor del 1 al 4) 

de acuerdo a su importancia y características, de la siguiente manera: 
 

Tabla 1.13.  Clasificación de niveles de alertas tempranas. 
VARIABLE A ESTUDIAR 

GRADO DE SENSIBILIDAD 

Muy Alta 4 

Alta 3 

Mediana 2 

Baja  1 
Fuente: UPME, Consultor 2014. 
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Así mismo a cada variable se le definió un peso relativo (% de importancia) de 

acuerdo al nivel de relevancia dentro del medio a estudiar físico, biótico 

socioeconómico según corresponda, es decir este porcentaje puede variar de 

acuerdo con el proyecto, dependiendo de las características del área; en este 

sentido se obtuvieron 3 zonificaciones preliminares, una por cada medio 

(zonificación preliminar física, zonificación preliminar biótica y zonificación 

preliminar socioeconómica). 

 

No se obtiene una zonificación consolidada, dado que los valores intermedios se 

diluyen al ser integrados, lo que no permite observar la sensibilidad de las zonas 

de importancia. 

 

Es de tener en cuenta que a las zonificaciones preliminares de cada medio físico, 

biótico y socioeconómico en caso que aplique, se les proyectaron unas áreas 

definidas como áreas relevantes, al ser consideradas de importancia ambiental 

y/o social, las cuales no fueron ponderadas, dado que su objeto era mostrarlas de 

forma directa y clara en cada zonificación.  

 

 Áreas relevantes 

 

Dentro de las áreas relevantes se definieron áreas de alta y muy alta sensibilidad, 

éstas se identificaron para los medios físico y socioeconómico (Tabla 1.14). Es de 

recordar que las áreas relevantes según el medio se superponen a la zonificación 

del medio correspondiente, para así obtener las zonificaciones finales. 

 
Tabla 1.14.  Variables de áreas relevantes para el municipio de Altamira. 

VARIABLES 
GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

Amenaza por sismicidad 3 

Susceptibilidad a la erosión 3 

Rondas hídricas 4 

Líneas de transmisión 3 

Infraestructura vial 3 

Fuente: UPME, Consultor 2016. 

 

 

 Variables de zonificación 

 

A continuación se presenta cada una de las variables por medio (físico, biótico, 

socioeconómico).  
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 Medio físico  

 

El componente físico en esta zona es especialmente relevante ya que diferentes 

procesos hacen que la sensibilidad sea entre moderada y alta en la mayoría del 

área.  

 

En la Zonificación Ambiental del Medio Físico se muestra que las variables: Clases 

agrológicas, Índices de Vulnerabilidad hídrica (IVH), Amenaza por remoción en 

masa y Fallamiento les son asignados diferentes pesos. Las áreas especiales por 

otra parte están dadas por sismicidad, rondas hídricas y susceptibilidad a erosión. 

 

La distribución de las variables para entrar en la categoría zonificación o áreas 

especiales se basa en su grado de importancia para la AEP. El prominente relieve 

de la mayoría del área del piedemonte, hace que la amenaza por remoción en 

masa y clases agrológicas sean tomadas como variables importantes. La erosión 

se vincula al rápido cambio del uso del suelo, que está transformando coberturas 

arbóreas en pastizales. Las rondas hídricas y el IVH siempre se tendrán en en 

cuenta ya que son limitantes hidrológicos en la toma de decisiones de cualquier 

proyecto. Por otro lado, la amenaza por sismicidad es una de las variables más 

destacadas ya que el cinturón de fallas del Magdalena se encuentra activo.  

 
Tabla 1.15 Variables de zonificación medio físico. 

VARIABLES MEDIO FÍSICO 
% PONDERACIÓN 

VARIABLE 
GRADO DE SENSIBILIDAD 

Amenaza por Fallamiento 20% 3 

Amenaza por remoción en masa 20% 2 

Clases Agrológicas 35% 2 

Índice de Vulnerabilidad hídrica 25% 2 

Total 100% - 

 

 

 Medio biótico 

 

Las variables con su respectivo peso relativo y grado de sensibilidad se listan a 

continuación (Tabla 1.16): 

 
Tabla 1.16. Variables medio biótico. 

VARIABLES MEDIO BIÓTICO 
% PONDERACIÓN 

VARIABLE 
GRADO DE SENSIBILIDAD 

Coberturas de la tierra 80 % 2 

Incendios 20 % 4 

TOTAL MEDIO 100% - 
Fuente: UPME, Consultor 2014. 

 

 Coberturas de la tierra. 

En la Tabla 1.17 encuentran las sensibilidades asignadas a las diferentes 

coberturas de la tierra. 
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Tabla 1.17. Variable de zonificación coberturas de la tierra. 

TIPO DE COBERTURA GRADO DE SENSIBILIDAD 

2.3. Pastos 2 

Fuente: consultor, 2016. 

 

 Susceptibilidad a incendios. 

Para la zonificación se agrupan los valores obtenidos de susceptibilidad a 

incendios en 4 categorías de igual tamaño como de muestra en la Tabla 

1.18. Es de considerar que el área de estudio se caracteriza por tener una 

muy alta sensibilidad. 

 
Tabla 1.18. Variable de zonificación susceptibilidad a incendios. 

SENSIBILIDADES SUSCEPTIBILIDAD INCENDIOS 

GRADO DE SUSCEPTIBILIDAD RANGO CALIFICACIÓN 

Baja sensibilidad 3 - 5,25 1 

Moderada sensibilidad 5,25 - 7,5 2 

Alta sensibilidad 7,5 - 9,75 3 

Muy alta sensibilidad 9,75 - 12 4 

Fuente: consultor, 2016. 

 

 

 Medio socioeconómico  

 

Dada la caracterización ambiental, en el AEP sólo se identifican proyectos de 

infraestructura a considerar. 

 

 

 Zonificación por Medio 

 

Teniendo en cuenta la caracterización de cada variable por medio, se realizó 

con los pesos ponderados (%) previamente establecidos, la zonificación preliminar 

por área para cada medio físico y biótico. Es de resaltar que al no identificar 

variables a ponderar en el medio socioeconómico, se consideró que su grado de 

sensibilidad en términos generales es bajo, resaltando la importancia de la 

infraestructura existente. 

  

Medio físico (ZMF) 

ZMF= (Amenaza por fallamiento *0,20) + (Amenaza por remoción en masa *0,20) + 

(Clases agrológicas *0,35) + (Índice de vulnerabilidad hídrica *0,25) 

  

Medio biótico (ZMB) 

ZMB= (Coberturas de la tierra *0,80) + (Incendios *0,20) 

  

Como producto de cada ecuación resultaron valores enmarcados dentro de los 

rangos de 1 a 4 puntos, los cuales definieron la sensibilidad de las áreas 
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comprendidas dentro del polígono de estudio para cada medio en las categorías 

de baja a muy alta sensibilidad, y de esta forma se generaron las 3 zonificaciones 

preliminares (Física, Biótica y Socioeconómica), a las cuales se les proyectaron las 

correspondientes áreas relevantes definidas (áreas de muy alta y alta 

sensibilidad), con el objeto de generar las 3 zonificaciones finales en las que se 

puede identificar los diferentes grados de sensibilidad  (Tabla 1.19). 

 
 

Tabla 1.19. Grado de sensibilidad. 

DESCRIPCIÓN 

GRADO DE 

SENSIBILIDAD 

(VALOR) 

Muy alta sensibilidad 4 

Alta sensibilidad 3 

Moderada sensibilidad 2 

Baja sensibilidad 1 
Fuente: UPME, Consultor 2016. 

 

1.1.3 DEFINICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

1.1.3.1 Medio Físico. 

Las siguientes definiciones fueron extraídas del glosario de términos elaborado por 

el IDEAM33. 

 

 Arroyo: Curso de agua pequeño y poco profundo, por lo general de flujo 

permanente y en cierto modo turbulento. 

 Balance hídrico: Balance de agua basado en el principio que durante un 

cierto intervalo de tiempo el aporte total a una cuenca o masa de agua debe 

ser igual a la salida total de agua más la variación neta en el almacenamiento 

de dicha cuenca o masa de agua. 

 Cauce: Canal por donde se lleva el agua de un lugar a otro. Parte profunda 

de un río o curso de agua por la que fluye la corriente principal. Lecho o lugar 

por donde corren las aguas de un río o arroyo. Canal por el que circula el 

agua de una corriente. En el cauce de un río se distinguen el fondo y las 

paredes. En las avenidas, el agua puede rebasar el cauce y ocupar el lecho 

de inundación. 

 Caudal crítico: Condición del caudal en la que la velocidad media 

corresponde a uno de los valores críticos, generalmente a la profundidad y 

velocidad críticas de Belanger. Se usa también con referencia a las 

velocidades críticas de Reynolds que definen el punto en el cual el caudal 

deja de ser laminar o no turbulento. Descarga máxima de un conducto que 

tiene una salida libre y agua acumulada en la entrada. 

                                                 

 
33 IDEAM, Glosario de términos, [en línea]. Colombia [citado26 dic, 2016]. Disponible en internet < 

http://www.ideam.gov.co/> 
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 Caudal Ecológico:  Caudal mínimo que debe mantenerse en un curso fluvial al 

construir una represa, captación o derivación, de forma que no se alteren las 

condiciones naturales del biotopo y se garantice el desarrollo de una vida 

fluvial igual, o al menos parecida a la que existía anteriormente en el río. 

 Clasificación de cuencas: Una cuenca está drenada por un gran número de 

corrientes, cuyo tamaño aumenta aguas abajo, desde pequeños hilillos de 

agua, quebradas, arroyos, hasta los grandes ríos que desembocan en el mar. 

Estas corrientes son la causa de las diferentes orientaciones existentes en la 

cuenca, de las clasificaciones y rangos de acuerdo a densidad de drenaje, 

pendiente, área de la cuenca entre otros factores. 

 Climatología: Es el estudio de los climas: causas, variaciones, distribuciones, 

tipos. 

 Clima: Promedio de las condiciones fluctuantes atmosféricas caracterizadas 

por los estados y las evoluciones del tiempo en un área determinada. 

 Escorrentía: Flujo de agua que se mueve hacia los ríos, a lo largo de la 

superficie del terreno o por entre las capas del suelo (escorrentía subterránea). 

 Hidrología: Es el estudio del movimiento, de la distribución, y de la calidad de 

agua a través de la tierra. 

 Inundación (hidrología): la inundación es un evento natural y recurrente que 

se produce en las corrientes de agua. Es el resultado de intensas 

precipitaciones o de continuas lluvias que, al sobrepasar la capacidad de 

retención del suelo y la capacidad de los cauces, desbordan y anegan 

llanuras de inundación, representadas en general por aquellos terrenos 

aledaños a los cursos de agua. Las inundaciones se pueden dividir, de 

acuerdo con el régimen de los cauces. 

 Inundación de tipo aluvial / inundación lenta (Ale): Se produce cuando hay 

lluvias persistentes y generalizadas dentro de una gran cuenca, generando un 

incremento paulatino de los caudales de los grandes ríos hasta superar la 

capacidad máxima de almacenamiento; se produce entonces el 

desbordamiento y la inundación de las áreas planas aledañas al cauce 

principal. Las crecientes así producidas son inicialmente lentas y tienen una 

gran duración. En Colombia, se dan en las partes bajas de las cuencas de los 

ríos Magdalena, Cauca, Sinú, San Jorge y en la Orinoquia y Amazonia. 

 Inundación de tipo torrencial / inundación súbita: Producida en ríos de 

montaña y originada por lluvias intensas. El área de la cuenca aportante es 

reducida y tiene fuertes pendientes. El aumento de los caudales se produce 

por la intensidad de las tormentas en determinadas épocas del año, por lo 

que las crecientes suelen ser repentinas y de corta duración 

 Mar de leva (Meteorología): Aumento significativo y súbito de la altura de las 

olas como producto de la influencia de vientos fuertes de origen local que 

alcanzan la zona costera. 

 Tormenta tropical (meteorología): En esta etapa de desarrollo del ciclón 

tropical, el conglomerado de nubes toma forma ovalada, con una notable 

extensión, parecida a una coma. Esta prolongación recibe el nombre de 

banda espiral o banda de alimentación. Las bandas se pueden extender a 

cientos de kilómetros de su centro y afectar con lluvias intensas a zonas 
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alejadas, en donde se pueden generar inundaciones y deslizamientos de 

tierra. 

 Oferta Hídrica: Consiste en los volúmenes de agua disponibles, tanto, espacial 

como temporal en un área hidrográfica. 

 Río: Corriente de agua de grandes dimensiones que sirve de canal natural en 

una cuenca de drenaje. 

 Subzona Hidrográfica: Sistema hídrico con características de relieve y drenaje 

homogéneo, integrado por cuencas donde las aguas drenan hacia una Zona 

hidrográfica. En estas cuencas se formularán e implementarán los planes de 

manejo y ordenación de cuencas (POMCA), de manera priorizada. Para 

nuestro país, se identificaron 309 subzonas hidrográficas. 

 Vendaval (meteorología): Aumento de la intensidad de los vientos durante 

intervalos cortos de tiempo, con valores superiores a 25 nudos (46 kph). 

 Zona Hidrográfica: Cuenca con características ecosistémicos especiales, sus 

aguas tributan a través de un afluente principal a una Área Hidrográfica. En 

Colombia se identificaron 41 zonas hidrográficas que serán el espacio para 

monitorear a nivel nacional el estado del recurso hídrico y el impacto que 

sobre éste tienen las acciones desarrolladas en el marco de la Política 

Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

 

Nota: 

Las definiciones de palabras referentes a periodo, época o edad de rocas 

como Proterozoico, Paleógeno, Jurásico, Cuaternario, Holoceno, Mioceno, 

Plioceno, etc, pueden ser consultadas en la Tabla Cronoestratigráfica 

Internacional de la Comisión Internacional de Estratigrafía.  Asimismo, los 

significados de nombres o propiedades de roca pueden ser consultadas en el 

Diccionario de términos geológicos. 

 

Por igual los órdenes taxonómicos de suelos se pueden consultar en: 

SOIL SURVEY STAFF. Keys to soil taxonomy. Department of Agriculture: Natural 

Resources Conservation Service, 2003. 

 

 Geotecnia: Término genérico que se utiliza para describir la especialidad 

dentro de la ingeniería civil que estudia el comportamiento y diseño de los 

suelos, cimientos y obras de tierras. Se basa en la geología, ciencia que 

estudia la composición e historia de la tierra.  

 Sismo: Movimiento súbito de la corteza terrestre debido a desplazamientos de 

los bloques o placas tectónicas. 

 Erosión: Destrucción de los materiales de la corteza terrestre por acción de los 

procesos geológicos. La erosión implica los siguientes procesos: 

fracturamiento, fisuramiento, alteración física y/o química hasta el momento 

de arranque de los materiales, sin considerar el transporte. 

 Remoción en masa: Desprendimientos, reptación, hundimientos, solifluxión, 

avalanchas, caídas de material litológico o vegetal, desplomes o lahares son 

todos tipos de movimientos por remoción en masa. 
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 Fisiografía: Ciencia que tiene por objeto la descripción de la Tierra y de los 

fenómenos localizados en ella. 

 Cordillera: Sucesión de montañas enlazadas entre sí. 

 Formación: Unidad litoestratigráfica formal fundamental de rango intermedio, 

que se encuentra constituida por estratos de rocas sedimentarias, ígneas 

intrusivas o extrusivas, o rocas metamórficas, o asociaciones de éstas. 

 Grupo: Unidad litoestratigráfica formal de rango inmediatamente superior al 

de una formación, que está conformada, en general, por una sucesión de dos 

o más formaciones asociadas contiguas con rasgos litológicos importantes en 

común. 

 Falla: Estructura geológica generada por la respuesta frágil ante un esfuerzo, 

asociada a fracturamiento de las rocas y su posterior movimiento.  

 Pliegue: Estructura geológica generada por la respuesta plástica ante un 

esfuerzo. Se asocia a geometrías con inflexiones y concavidades en cuerpos 

continuos o discontinuos de roca.  

 Relieve: Son las múltiples formas que presenta la superficie del globo terrestre, 

debido a los factores erosivos y sedimentarios, así como a los tectónicos. 

 Vertiente: Pendiente de una montaña o elevación del terreno por cualquiera 

de sus lados. 

 Macizo: Cuerpo litológico compuesto de rocas duras. 

 Agrología: Parte de la agronomía que estudia las relaciones del suelo con la 

vegetación. 

 

1.1.3.2 Medio Biótico. 

Las siguientes definiciones fueron extraídas del glosario de términos elaborado por 

el Solomon, et al.34. 

 

 Bioma: Es una región extensa que presenta características similares de clima, 

suelo, plantas y animales.  

 Ecosistema: Sistema de interacción de comunidades con condiciones 

abióticas (ambiente físico).  

 Distrito biogeográfico: Referente a una distribución geográfica de los 

organismos.  

 Zona de vida:35 Realiza una clasificación del clima y de la vegetación en 

función de estos parámetros. 

 

1.1.3.3 Medio Socioeconómico. 

 

 El patrimonio cultural36: Se define como el conjunto de bienes y 

manifestaciones culturales materiales e inmateriales, que se encuentra en 

                                                 

 
34 SOLOMON, Eldra P., BERG, Linda R y MARTIN, Diana W. Glosario. EN: Biología. 9 ed. Belmont: 2008. 

P. 1311-1358. 
35 HOLDRIDGE, Leslie R. La Zona de Vda. EN: Ecología basada en zonas de vida. 5 ed. San José: 

Servicio Editorial e Imprenta del IICA, 2000. P. 1-8.  
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permanente construcción sobre el territorio transformado por las 

comunidades. Dichos bienes y manifestaciones se constituyen en valores 

estimables que conforman sentidos y lazos de pertenencia, identidad y 

memoria para un grupo o colectivo humano. 

 

 El patrimonio material37: Que agrupa dos grandes áreas, la inmueble y la 

mueble, se caracteriza por tener un cuerpo físico que puede ser dimensionado 

y percibido sensorialmente. Está constituido por el territorio geográfico con sus 

recursos ambientales y naturales como hábitat humano; los hechos 

construidos, las manifestaciones físicas de la estructura productora y de los 

procesos de poblamiento; los sistemas de transporte y las obras de 

infraestructura como vías, caminos y puentes, entre otros; y todo el universo de 

herramientas, utensilios, máquinas y demás objetos que apoyan la vida 

productiva y cotidiana de los seres humanos. 

 

 El patrimonio inmaterial38: Por su parte, comprende las tradiciones y 

expresiones orales; prácticas sociales, rituales y actos festivos, el conocimiento 

y prácticas sobre la naturaleza y el universo; y expresiones artísticas, entre 

otras, que continuamente se están recreando en la sociedad y reproduciendo 

generacionalmente. 

 

 El patrimonio inmueble39: Se caracteriza por estar fijo a la tierra, tal como las 

edificaciones, los conjuntos arquitectónicos, los asentamientos urbanos, las 

obras de ingeniería, los parques arqueológicos y las obras de adecuación del 

territorio para fines de explotación, producción o recreación. Las áreas 

cultivadas o explotadas, las obras de infraestructura y los ámbitos geográficos 

adaptados culturalmente han entrado a formar parte de esta categoría. 

 

 El territorio socio cultural: Comprende la comunidad entendida como una 

reunión permanente de personas o pueblos que conviven y se relacionan bajo 

unas leyes comunes; la historia como interpretación del pasado, ordenada, 

periodizada y escrita; y la cultura definida como el “conjunto de rasgos 

distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que 

caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y 

                                                                                                                                                     

 
36 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005.  
37 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. 
38 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005.  
39 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. Pág.  



 

Página 42 de 42 

 

las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y 

creencias”40. 

 

 El estado de conservación41: Se basa en la situación física del bien frente al 

paso del tiempo. Entre las condiciones que lo determinan se encuentran el 

uso, cuidado y mantenimiento que se le ha brindado al bien. El buen estado 

de conservación puede sumarle valores culturales, más aún, si el bien 

pertenece a una época pasada y está asociado a un hecho histórico 

importante. 

 

 Gitano o Rrom42: Se es Gitano Rrom por vínculo paterno y en consecuencia por 

la pertenencia a un grupo de parentesco con la idea de un origen y una 

historia común enmarcada dentro de una cosmovisión, con un sistema de 

valores frente al Gadyé (no Gitano), y un orden socioeconómico, 

dependiendo de la edad y el sexo, fundamentado en una tradición de 

itinerancia que se ha transformado con el tiempo, con el reconocimiento de la 

autoridad de los Adultos Mayores cabeza de familia, Seré Romangé (sing. 

Shero Rrom), y el uso de su idioma propio, el Rromaní. 

 

 La comunidad raizal43: Es la población nativa de las islas de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, su cultura tiene expresiones culturales propias, la 

religión bautista, lengua Creole y su tradición oral. La lengua hablada en las 

islas es conocida como Creole, mezcla de inglés, francés, algunas palabras 

africanas y variaciones propias de cada comunidad, dada la cercanía 

lingüística el inglés es hablado también por la mayoría de la población. 

 

 Sitio arqueológico: Es un área que incluye restos materiales que dejaron las 

sociedades humanas que habitaron el territorio en el pasado. Estos vestigios 

varían desde grandes construcciones de piedra o tierra, hasta pequeños 

artefactos de metal, hueso o cerámica, pasando por tumbas, caminos, huellas 

de casas, monumentos tallados, orfebrería y arte rupestre. En éstos es posible 

encontrar vestigios orgánicos e inorgánicos de las especies extintas, tanto de 

plantas como de animales, los cuales se conocen como restos 

paleontológicos, que son de gran importancia para entender la larga 

secuencia evolutiva que precedió a la aparición de la especie humana44. 

                                                 

 
40 Ley 397 del 97, artículo 1°, numeral 1. 
41 41 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. Pág. 38 
42 MINISTERIO DE CULTURA. Diversidad Cultural. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá 

D.C.- Colombia. ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2013. Pág. 18.  
43 MINISTERIO DE CULTURA. Diversidad Cultural. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá 

D.C.- Colombia. ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2013. Pág. 6. 
44 MINISTERIO DE CULTURA. MANUAL PARA INVENTARIOS DE BIENES CULTURALES INMUEBLES; 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO. Derechos Reservados © Ministerio de Cultura. Bogotá D.C.- Colombia. 

ISBN 958 – 8250 – 18 – 8. 2005. Pág. 59 


